
CIUDAD DE MÉXICO 
C\PITAL on LA lll/\N�;ronM/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓ� DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/091/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1(UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

2.026 
año de 

Margarita 
Maza & � 

-' 

Ctt 

Eliminado el d orruo¡l¡o 

El 18 de febrero de 2026 siendo las 10:40:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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Con 18 de febrero de 2026, siendo las 10:40:00 AM, personal técnico operativo adsc1ito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitad? y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0153/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricjto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. 

11. 

DALl/1 ASl25090lJS �a 118 

Calle Cunaría S/N. Esq. Calle 10, Cc_;¡l,..-YcÍlteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. Q..Yr'!.fü, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 527G 6700 E1Y.750·I 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENl;E 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la LfY Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer e\ enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la s1cretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Norma González Rodríguez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DALIA ASl2509085, donde solicita derribo 
de árbol, que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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I DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. �� ��,- �•.�,?c�C:�\�.;N��?:�!;,� AO �����N DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Norma Gonzales 
Rodrlguez 

. FOLIO: - DAUA- ASl2509085 UBICACION 
Via Pública 

FECHA: 18 de febrero de 2026 '. HORA: 10:40 
DIRECCJON --------------------- 

El1m1nado el rí c rru crhc 

DICTAMEN - 
NO. 

0153/2026 

REFERENCIA 
ANTE CE.DENTE 
Con uase en los arrlculos 75 numeral V de la Ley Organba de las Alceldtas: Articulos 106, 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambíental de la 
Clutlad de Mé,xico y delnás retatlvos de la N�}�ª Ambiental para el Distrito_ Federal NADF ·O01-RNAT,2015, se emite el s.iguiente: 

Se observa muerto en pie, 
desprendimiento de corteza. Se 
recomienda el manejo de denioo 
conforme al numeral 7.4. t.1. Muertos 
enpte. 
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Eliminado el d c rrucrh o 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

Con e I usionos 

Prtrnera. Fuera del d-0m,cillo ubicado en 

Alceldla Álvaro Obregón. so �•arguo un árbol. comúnmente conocido como Codro llollono (CCJprcssus 
scmporv/rons), el cuat, dada las caraclarlsticas fisicas �· saoireries, requleren el manelo de derribo contorrno al numarnl 7.4.1. 1. "ML1ertos. 
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Calle Canario SIN, E1q. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alc�lclía Alvaro ObreQón, �-F�. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G7p0 EX r. 750·f 



CIUDAD DE MÉXICO 
C�\f'ITAI.. nr. t�\ rn/.\N��1F01"U•\ACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0153/2026 

UBICACIÓN 
vía Pública 

OICTAM N 
NO. 

10:40 

DALIA- ASl2509085 FOLIO: 

HORA: 

Ehrrurra do el d o rrucrf¡o 

18 de febrero de 2026 

Norma Gonzales 
Rodríguez 

¡ SOLICITANTE: 

L_ FE_C_HA._ : �-- 
1 DIRECCION 

�EFERENCIA 

! ANTECEDENTE 
1 �on base enlo� artlculos 75 nu1�oral \/dela la-y Org�nlca de las Alc�ld�ai;; Artlculos 106. 109, 110, 111 y 112 de .ra Ley_Aml>lental de la 
[ Ciudad de México y vamás ref.alrvos do la Nomrn Amh1fr111al para et O1stnto Federal N1\�F·(!E:)�l'J.,6T•2015, ;� emite er s1gu1en1e: .... _. 

Dedaro bajo protesta de decir 11erdad, que la información vertida a esto dlctamon osta redactada a mi 11ml saber y ootendor, y os validad 
mloruras se 111mi1engan las condiciones en las que se evatuó un árbo:J y conforme al arílccro 40 de la Ley Arnbíantal dé la Cjudad de 
México, 

Dictamino 
( /(._.,.,_- /•-e1r__>\.,_,, ·--· "' ,, 

,:. \ _] • 1 
I,"' \-(:-. ... , c., .. \,) ,;,'..\ .' '<.. 

Bio]. Flavia Violeta López Aguilar 
No. de Acreditación SEDEMA 414) 

.'."tirf.; 21) � 2 6 � . 'V' .. 
. 11: - •• , • 

ANO MUNDIALISTA 

2026 
,1110 de 

Margarita 
Maza 
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Calle Canario 53/N, Esq. Calle 10, Col. Tollcca, 
Alc�ldía Álv?ro_ Obreqón, C.P. 01150, Ciudad ele M�xico. 
Teléfono: 5:J 5276 6700 EXT. 750·! 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
- 

1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. A.O ���i,� . DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN! DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N 
Vi:.\ Pública 

OALIA-.AS12509085 FOLJO: Norma Goniales 
Ródr.íguez 

FECHA: = --.....J-= 18- de..,::;.,. fe-b- re- ·ro_d_e_2_0=2- 6 �-+--H-O_R_A_ : ----lf--1-,-0� :4�0--,--�-·�--I-------M---•w•--- 
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SOLICITANTE: 

0153/2026 
Eliminado el d orrucil¡o 

DIRECCION DICTA 
j 

EN 
NO. 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 
Con baso en lbs. artlculos 75 numeral 1/ de la Lfry Orqánlca de las Alcatdlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 }' 112 de ta Ley Amblental do la 
Ciudad <le México- y demás relativos de la Norma Ambionlal parael Distrito Federal NADF-00f-RNAT-2015, se emite el slgulon10: 

D/\1.1,\ 1\S12509085 P<ig(>?s1s 
C;-:lllc Canario �,/N. Esq. C::1lle 10, Col. Tolteca. 
i\lcaklia Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 �i27G 6700 EXT. 7501 
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ANO MUNDIALISTA 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

rm�1 -i�'-, CIUDAD DE MÉXICO ,- A�o ALVARO I DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. � , if�)l "''''CAL mj '-·' 111ANoCC>IH•,,\CIÓr< .1"1 re;,���-N · DIRECCIÓI� DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Politica 
de los Estadps Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedim1ientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º,.112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y - Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - $e le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo cqn su programación procedente realizar el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Cedro ltaliano/Cupressus sempervirens, .que se yergue en 

· Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando t_o�as la� medidas de sequridad qu� para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecI1os y vras generales de comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

C.A �S!l!lldj� INTERO 
DIRE IÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

Eliminado el d orruo¡l¡o 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, CY. 01150, Ciudad ele México. 
Telófono: 5D :5276 6700 EXT. 750·1 


